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PERFIL Y BASES DEL LLAMADO
A CENTROS JUVENILES

1. FUNDAMENTACION

El Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, como organ¡smo rector en
materia de polít icas públicas de niñez y adolescencia, procura Ia promoc¡ón,
protección y atención integral a niños, niñas, adolescentes y sus familias.

Tiene como finalidad garantizar el goce de los derechos de esta población,
promoüendo acciones que propicien el mejoramiento de la calidad de v¡da
adecúándose a las situaciones particulares desde una atención integlal de

- acue'rdo a las caraclerísticas del perfil de cada niño, niña y adolescente
atendido.

El INAU a través de sus Unidades Competentes; División Convenios ,
Direcciones Departamentales, regula y controla la prestación de los servicios
brindados por las organizaciones de la Sociedad Civil, que celebran convenio
con el organismo, Dicho cometido se ejerce en un marco normativo legal que
implica deberes y derechos de ambas panes, considerando la Convención de
los Derechos del Niño, el código de la N¡ñez y la Adolescencia, asl como las

' normaüvas y reglamentaciones vigentes en la Instituc¡ón,

Las Unidades competentes referidas, asumen la responsab¡l¡dad de la
supervisión y contralor de los proyectos gestionados a partir de la frma del
convenio, según la modalidad y perfi l  de atención y lo establecido en el
Reglamento ceneral de conven¡os vigente.

De acuefdo a los cometidos del INAU y a su Pr¡mera Fase del Plan Estratég¡co,
se llevan a cabo un conjunto de acciones orientadas a "mantener la cobertura
alcanzada en las d¡stintas modalidades de Protección Integral, mejorando la
cal¡dad y promovienrio la transformación gradual de modelos de atención".

En este sentido, el Instituto considera necesario ampliar la atención a
adolescentes y jóvenes bajo la Modalidad de Atención Integral de Tiempo
Parcial en Perfil "centro Juvenil" y adecuar cabalmente su diseño al Paradigma
de la Protecc¡ón Integral previsto en la convención Internac¡onal sobre los
Derechos del Niño. Para esto realiza un llamado público y abierto para la
celebración de convenios con instituc¡ones de la sociedad civ¡l sin flnes de lucro
con personerfa jurídica aprobada y cuyo objeto no colide con el del Instituto.

La adecuación del diseño de los Centros Juveniles (actuales y los nuevos
servlcios a convenir), supone que los d¡stintos aspectos metodológ¡cos de la
intervención socio-educativa asf como los diseños institucionales en sus
proyectos de centro, combinen de manera equ¡librada los componentes de
protección de derechos vulnerados, con aquellos'orientados a la promoción de
procesos de desarrollo personaly social plenos.
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Acorde a su mandato institucional, el Insütuto garantizará el derecho a la
protecc¡ón de aquellos adolescentes que se encuentren en situaciones de
mayor vulnerabilidad social. Los centros juveniles, como dispositivos
territoriales del repertorio de políticas públicas, ofrecerán espacios r
herramientas que garanticen procesos de reparación y acceso a derechos
básicos. Asimismo, el Instituto tamb¡én velará por promover el pleno goce del
derecho a la participación, el esparcimiento y la cultura de los y las
adolescentes, de manera independiente a su situación socio-económica.

Los centros Juveniles, se insertan de este modo, en la red de recursos ,' 
servic¡os públ¡cos, con enfoque de derechos, como parte del entramado social
a n¡velterritorial.

Para garantizar el defecho a atención de los y las adolescentes en situación de
mayoa. vulnerabilidad social, se establece una tabla con criterios de

- focalización, que deberá ser apl¡cada al momento de ingreso de cada jóven a la
propuesta, de manera tal que el conjunto de la población atendida esté
compuesta por al menos el 50olo de los participantes presentando
indiüdualmente al menos 50 puntos según la serie de ¡ndicadores defin¡dos.

complementariamente, INAU ¡ncrementará la transferencia a las
organizaciones de la Sociedad civil, pasando a pagar 7,2o UR sobre la base
de un proyecto para 50 adolescentes.

' 2, CARACTERISTICAS DEL LLAMADO

2.1. Obiet¡vo
celebra conven¡os con ¡nstituciones comprendidas en los Art.l, 3 y 4 del
Reglamento General de Convenios y Resolución No.845/010 para la gestión
de proyectos bajo la l\¡odal¡dad de Atención Integral de T¡empo Parcial con
Perfil "Centro Juvenil" cuyas propuestas presenten anclaje terfitorial en los
lugares priorizados por INAU.

Las oscs o Instituciones en convenio deberán ingresar y actualizar
periódicamente los datos requeridos, como condic¡ón para el pago, en el
sistema de informac¡ón prov¡sto por el Instituto; así mismo deberá documentar
lo requerido por el INAU a través de las reglamentaciones v¡gentes, a saber:

- Reglamento Generalde Convenios
- Reglamento Específico de la lvlodalidad de Atención de Tiempo Parcial
- Perfil de centros Juveniles

2.2. Cond¡ciones Básicas
El presente llamado implica el diseño de un proyecto de atención integral de
cone socio-educativo con estrategias pedagógicas que respondan a los logros
de los resultados mínimos requeridos en el presente llamado, Las propuestas
deberán ¡ncluir actividades estructuradas, planificadas en func¡ón de objet¡vos
específicos (format¡vo, recreativo, deportivo, etc.) y contenidas en un encuadre
preciso (día, horario, y lugar a desarrollarse seá dentro o fuera del centro);
también deberán incluir un plan de abordajes individuales (entrevistas,
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contactos, visitas, etc.) para acompañar a quienes participen o no de las
actividades estructuradas.

cada proyecto tendrá como base un local propuesto por las instituciones
ofertantes ubicados en las zonas de localización del presente llamado, en la
cual deberá existir un reg¡stro actualizado de las interyenciones que real¡ce con

'la población atendida ya sea mediante el cronograma y la asistencia a las
actividades estructuradas, como también a través de las fchas indiüduales
¡ncluyendo el seguimiento de cada partic¡pante.

' Los proyectos presentados deberán brindar cobertura de hasta 50 cupos para
la atención integral de tiempo parcial de acuerdo al Perfil de centro Juven¡l
establecido en estas bases, el cual incluye criterios de focalizac¡ón de Ia
población objeüvo, evaluación de los procesos individuales y resultados a
lógranpor cada participante.

Asimismo, los proyectos deberán recibir las der¡vaciones que realice el lNAu
aún por encima del cupo establecido inicialmente, obedeciendo a situac¡ones
críticas que se registren y que el INAU entienda que puedan ser atendidas por
la osc, pudiendo éstas observar si consideran que no tienen la capacidad de
trabajar adecuadamente con el adolescente derivado,

De acuerdo a las zonas priorizadas y la poblac¡ón a atender, podrá haber
Centros con una cobertura mayor, y su pago será proporcional a la misma.

2.3. organizaciones de la soc¡edad c¡v¡l
Están habilitados para participar en este Llamado las oscs ¡nteresadas que
cumplan con los requisitos previstos en el Reglamento General de conven¡os
de INAU.

Las OSCS interesadas se presentarán en lorma individualy deberán presentar
una descripción detallada de sus Antecedentes relacionados con el objeto del
l lamado. Se priorizará la firma de convenios con oscs. que puedan probar
idoneidad para el logro de los objetivos propuestos por el Instituto, la ejecución
de las actividades prev¡stas en el proyecto con el equipo de trabajo requerido y
lo establecido en el Reglamento Generaly Especffico de convenios.

Las OSC5 deberán presentar nota de referencia de organizaciones Sociales
en actividades soc¡ales comunitarjas y/o Instituciones.

'El personal que ejecute el proyecto deberá residir pr¡oritariamente en el
Depanamento donde se gestionará el proyecto y no estar afectado por los
impedimentos contenidos en estas Bases y/o en el Anfculo 43 del T.O.C.A.F
(1996) y Reglamento de convenios Art.g y 10; y no estar constituido por
funcionarios del INAU comprendidos en las "incompatibilidades" def¡nidas por el
mlsmo.
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3. PERFIL DE CENTROS JUVENILES

3.1 Fundamentación

En el marco de la normativa vigente vinculada a los Derechos de niños, niñas
y adolescentes, y de la polfüca institucional de garantizar los mismos, INA-
apoya y promueve estfategias de promoción, protección y as¡stencia, dirigidas

. a adolescentes y sus familias.

En este contexto los Centros Juven¡les se integran a la oferta territorial de
seMcios públicos d¡sponibles como pade de las políticas ¡ntegrales para la
Adolescencla. contribuyen a la protección de derechos vulnerados y a la
promqalón de procesos plenos de desarrollo personal e integración social de

- adolescentes entre 12 años y 17 años y 11 meses y sus familias.

Harán especial hincapié en promover procesos de retención educativa,
desarrollando estrategias pedagógicas acorde y estableciendo al¡anzas con los
actores soc¡ales e institucionales presentes en el territorio. Favorecer el acceso
a recursos y servicios (especialmente los de salud y otros servicios sociales) en
las situaciones de mayor exclusión social, forma parte medular de su accionar.

Las propuestas deberán ser fexibles, ajustadas a las caracterísücas y
'singulaf¡dades del entorno, articulando de manera virtuosa las potencialidades
y limitaciones de cada uno de los y las adoiescentes parücipantes. Se espera
que los adolescentes sean sujetos activos de su proceso socio-educaüvo
descubriendo y eligiendo su propio Proyecto de vida en forma responsable. La
posibilidad de transitar por experiencjas educativas grupales en el marco del
centro Educat¡vo, buscará maximizar las potencialidades educativas de los
grupos de pares.

Se promoverá la v¡nculación del joven y de su núcleo primario, a la comunidad
en la que está insedo asf como se promoverá su circulación social, y la
promoción de habilidades sociales tendientes a un acceso autónomo a las
oponunidades socialmente disponibles. En este sentido las propuestas deben
estar en diálogo con elterritorio, articulando con las polít icas públicas dirigidas
ajóvenes a nivel local y con las polfticas públicas de alcance nac¡onal, en la
medida que forman parte del entramado local de polít¡cas públicas

3,2. objet¡vo General

Desarrollar acciones que promuevan la participac¡ón' de adolescentes y
jóvenes en un espacio de socialización orientado al pleno desarrollo personal ,
la ¡ntegrac¡ón social, el apoyo pedagógico, el acceso a la cultura y la
recreación, interviniendo sobre los factores que dificultan el mismo y
ootenciando las capac¡dades.
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3.3. Objetivos Específ¡cos

a) Apoyar y fortalecer a los adolescentes y sus familias con el fin de
potenc¡ar el desempeño de su rol. (Derecho a vivir en familia)

b) Promover y desarrollar actividades en espac¡os organizados, de
encuentro, referencia y participación con los adolescentes, que les
posibilite Ia construcción de su identidad y elaboración de Proyectos
Personales integrales. (Derecho a la ldentidad y Participación).

c) Promover la salud integral de los Adolescentes, el auto-cuidado y la
promoción de háb¡tos saludables para una mejor calidad de üda.

. (Derecho a la Salud)

- d) Promover la integración habil itando la legítima participación de los
adolescentes en sus prop¡os espacios, contribuyendo al fortalecimiento para
su integración en Ia red local desde la perspectiva de la parücipación
c¡udadana. (Derecho a la Participación y Ciudadanía).

e) Desarrollar actiüdades educativo - recreatjvas para la incorporación de
normas, habilidades y actitudes de cooperación y convivenc¡a contribuyendo al
uso creativo del tiempo libre. (Derecho a la Inclusión).

,D Promover la inclusión, re¡nsefción y/o permanencia de los adolescentes en el
Sistema Educativo Formal u otras alternativas. incluvendo el área laboral.
(Derecho a la Educación).

g) Contribuir al fortalecimiento y la articulación de las redes de protecc¡ón y
promoción de derechos de los/as adolescentes en el territorio, tanto a nivel
Departamental como Nacional. (Abordaje en Red).

Cobertura

Los Centros Juveniles deberán brindar una cobenura de hasta 50 cuoos Dara
la atención integral de t¡empo parcial, que podrá incrementarse hasta en un
20% por derivaciones del lnstituto, Estas der¡vaciones obedecerán a
situaciones crít icas que se registren y que el INAU entienda que puedan ser
atend¡das por la OSC en convenio, pudiendo éstas observar si consideran que
ño tienen la capacidad para trabajar adecuadamente con el adolescente
der¡vado,

Horar¡o de Funcionamiento

El centro estará abierto durante 20 horas semanales, cons¡derándose posit¡vo
la inclus¡ón de los dlas sábados, distribuyéndose en cuatro horas diarias en un
horar¡o fundamentado en las necesidades de la población objetivo, pudiendo el
INAU proponer ajustes en el horario de estimarlo pertinente.
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Característ¡cas de la Poblac¡ón Atendida
Los proyectos deberán dirigirse a población entre los 12 y los 17 años y 11
meses de edad. Se considera atendido a todo aouel oue esté vinculado al
Proyecto y cuente con una Propuesta de Atención Indiüdual acordada y
evaluada periódicamente donde se presenten además todas las actiüdades
que lo ünculan al proyecto. En lo que refere a la parücipación en el centro
Juvenil, la categoría de poblac¡ón objetivo parte del concepto de
"adolescencias", reconociendo la singularidad, las diferentes formas de estaf,
los diversos intereses y motivaciones de cada adolescente.

A efectos de priorizar la selecc¡ón de los participantes, se establecen criterios
de focalización de la población a integrar el proyecto en base a c¡ertos
indicádores a partir de los cuales se construirá una línea de base inicial que

- permltirá la evaluación periódica de la gestión del Centro Juvenil y del
cumplimiento de los requerim¡entos mínimos exig¡dos en el presente
documento.

Se busca que el conjunto de la población parücipante presente una diversidad
de perfiles que hab¡liten el intercambio y la conüvencia educativa entre sujetos,
que, provenientes de un mismo entorno territor¡al, presenten d¡stintas
trayectorias sociales, económicas, culturales.

' Por este motivo, en todo momento de Ia gestión, se procurará alcanzar un
adecuado equ¡libr¡o, conformado por al menos un 50% de la poblacion
partic¡pante con presencia constatada de indicadores de vulnerabilidad cft¡ca
(mín¡mo de 50 puntos, según la tabla que se presenta a continuación.

Los criter¡os de focalización tienen el objetivo de captar situaciones de
vulnerabilidad crítica en la poblac¡ón a atender sin que ello implique
homogene¡zar la poblac¡ón. La ficha personal inicia¡ const¡tu¡rá parte de la línea
de base sobre la cual serán evaluados los lo0ros obtenidos en el oroceso socio
educat¡vo oroouesto.

CRITERIOS DE FOCALIZACION

social
Población objetivo l\,,ledio de

verificación /
Ponde-
rac¡ón

Pobreza
exÍema

La familia cobra AFAIV Dor eladolescente Recibo /SlPl 20
No cobra AFAM por:falta de
documentación, desvinculación educativo
o oestión de adulto resDonsab¡e

lnforme técnico /SlPl 30

Hoqar que posee Tarieta Uruquay Social Tarieia/slPl 50

de figuras

déficit en el
desemDeño de

Adolescentes qoe no residen con su
familia de origeñ hasta segunda línea de ,

lnforme técnico /SlPl 30

siuación familiar con solicitud jud;cial de Oficio judicial /SlPl 50
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Expediente N': 20t 4-2 7-1-0025543

sus funciones Adolescentes jefe/a de hoqar lnfome técnico /SlPl 30

Adolescenles sin controlmédico en los
liltimos 18 meses

Reqislro en carné o
informe CenÍo de
Salud/slPl

20

Adolescente parentalizado (cumple roles
de cuidado de hermanos en forma diaria o
es ouien cumDle el rol proveedod

lnforme técn¡co/slPl 20

Adolescentes egresados de Hogares,
Residencias o familias de acoo¡m¡ento

Hisloria en SlPl 50

Fiouras Darentales orivados de libertad lnforme técnico /SlPl 30
S¡tuac¡ones que
vulneran el
desarrollo de

adolescentes
acome asu

desarrollo

Adolescentes víc¡mas o integrantes de
núdeo con violencia infafamiliar

Denuncia o informe
técnico /SlPl

30

Adolescentes víctimas de explotac¡ón
sexual (comercial o abuso)

Denunc¡a o informe
de derivane
esDecializado//SlPl

50

Adolescentes madres o padres Partida de Nacimiento
o info¡me técnico del
hiio/a /slPl

25

Consumo problemático de sustanc¡as lnforme técnico o
derivación de
institución /SlPl

30

Adolescentes que cometieron inÍacciones
a la lev oenalv están acarqo de la familia

lnforme técnico/SlPl 30

Adolescentes eqresados de Programas
delSlRPA

Histor ia SlPl 50

Adolescentes con dificultades graves
derivadas de enfermedades crón¡casl

lnforme medico /SlPl 20

Adolescentes que residen en condiciones
habitacionales aliamente def icitarias'?

lnforme técnico/SlPl 15

Desvinculación
delsistema de

formai o
vulnerables a la
pelmanencta

Adolescentes con rezago educativo
(Desfasaje de dos años mínimo)

Comprobante
educativo /Edad
/SIPI

15

Adolescentes sin partic;pación en
Educación Formal o informal

lnforme técnico /SlPl 50

Adolescentes con inasistencias super¡ores
a las condiciones de aDrobación delaño

Carné de Centfo
Educativo /SlPl

30

Figuras parentales con primaria sin
finalizar ltotalidad)

lnforme técnico /SlPl

Trabajo

vulñeración de

Adolescent€s en situación de calle o
mendicidad

lnforme técn¡co o
derivación programa
esDecífico /SlPl

50

Adolescentes trabaja¡do sin inscr¡pción en
BPS v Dermiso de fabaio

lnforme técnico /slPl 20

Adolescentes en fabajos considerados
denlro de las peoÍes formas de trabajo

lnforme técnico /SlPl 50

lnformación oara la Línea Base

En base a los criterios de composición de Ia población participante y de
focalización detallados en este documento se generará información para la
constfucción de una línea base que oficiará de referenc¡a inicial para evaluar e

I salud Mental, Discapacidad, u otras aconsideración del/ra superyisola
?Wienda colectiva (¡rensión o casade inquiiinaio) o con hacinamiefto en dimensiones reducidas
También viviendas construidas con materiales d€ desecho y/o p¡so de liefa y/o en terfenos contami¡ados

ApiaDocumentüm
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proceso de cada part¡cipante así como el desempeño de ¡a propuesta de
centro, en función de los objetivos propuestos para los Centros Juveniles.

Los datos de cada participante, Propuesta de Atención Individual y una copia
de la documentación que genere desde el centro, deberán estar archivados en
Carpetas lnd¡viduales que ¡ncluyan los datos básicos de los jóvenes
relacionados a su familia de origen, a su grupo de convivencia, a su trayectoria
educativa, a su salud, así como cualquier otro dato que apode al reg¡stro de su
proceso personal dentro del centro. El proyecto de centro, con el

. establecim¡ento de objetivos, activjdades y productos deberá estar
documentado y ser presentado al inicio del año lectivo, para su adecuado
monitoreo.

Rqcrüsos Humahos

- 
Los iecursos humanos se deben adecuar al número de jóvenes atendidos y a
las particularidades del territorio donde se encuentre. Los recursos mfnimos
para la gestión del proyecto en sus actividades estructuradas y Propuestas de
Atención Individual requieren de un trabajo en equipo que asegure la atencidn
integral a los jóvenes paftic¡pantes y el adecuado desarrollo de la dimensión de
articulación territorial y coordinación intersectorial para el logro de los objeüvos"
El equipo técnico podrá modificarse durante la ejecución del proyecto por
personas que acrediten formación y experiencias similares a las de quienes
fueron inclu¡dos en la propuesta inicial; deberán indicar los cambios al' superyisor de INAU

Evaluac¡ón de la Gest¡ón de Proyectos

La gestión de los proyectbs educativos deberá orientarse al cumplimiento de
los requerimientos en base a la obtención de resultados mínimos a alcanzal
mediante las estrategias pedagógicas y de gestión institucional que diseñe
cada OSC. Los efectos en el pago responderán al no cumplimiento de las OSC
a lo estab¡ecido en el marco del convenio acordado.

RESULTADOS MINIMOS

A. Focalización de acuerdo a los
criterios establecidos en el Perfil
de centro Juvenil. El padrón
deberá eslar integrado en al
menos el 50% de los
adolescentes presenlando al
menos 50 puntos, al momento
de la obsetuación.
Ejr En un padrón de 50 jóvenes,
al menos 25 deberán presentar
al menos 50 puntos según ¡a
tabla de criterios de focalización.

EFECTOS SOBRE EL PAGO
1. En caso que elsupervisor de Convenios

observe que el padrón no presenta al menos el
50o/o de la población con al menos 50 puntos,
se descontará el 50% del pago por cada uno
de los participantes que fa¡ten hasta completar
el cupo del 50%. Ej: si el padrón presenta 20
jóvenes con 50 puntos, se descontará el 50%o
de los 5 jóvenes que taltan para completar el
mínimo exig¡do de 25 jóvénes.

2- Esta evaluación será realizada de manera
semestral, dando lugar a los procesos de
equilibrio en la éomposición del padrón.

3. La observación de que el proyecto no prioriza
será comunicada inicialmente a la OSC con la
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respectiva notifcación y plazo para recibir
eventualmente su respuesta,

¿. t l  ajusle del pago se implementará previa
' autorización del Director de Programa de la

Diüsión Convenios, salvo que sea objetada por
elmismoluego del anáisís de la
fecomendaciÓn de reducción de pago de
Supervisor y de la respuesia de Ia OSC.

B. Defivaciones El CJ deberá
recibir las derivaciones que le
realice el INAU aún por encima
de los cupos correspondientes al
Llamado. Las derivaciones
obedeoerán a situaciones
críticas.que se registren y que el
INAIJ entienda que puedan sef
atendidas por la ONG.

Por las dedvaciones que realice el lNAu se
obliga al correspondiente incremento de todos
los pagos per cápita preüros en esras bases,
lo que supondrá una ampliación de los
términos del convenio. Las OSC podrán
observar si considetan que no tienen la
capacidad de trabajar adecuadamente al
adolescente de vado.

o los avances
cofesponden a las va ables de
desarrollo de potencialidades o a
los logros personales, y a sus
indicadores en los tétminos
definidos en el Anexo 1.
[D Cada joven registra
avances en un plazo no mayor a
sels meses
(ii) exsle un regtsvo

c. En el marco de las
Propuestas de Atención
Indiüdual se producen avances
en los procesos personales3 de
cada uno de los adolescentes.

escrito del avance

1. Alsexto mes que no se reg¡stren avances en
un ado¡escente la subvención a la OSC debera
reducir la mitad de¡ pago de una cápita.
De no hacer la reducc¡ón la OSC elsupervisor la
recomendará luego de comunicárselo a la OSC y
de rec bi la notficacion de ésra de su recepción y
eventualmente su respuesta.
La tecomendación se implementará salvo que
sea objetada por el Director del Programa o de
Convenios que podrán modifica¿a. En caso de
exist ir respuesta de la oSC a la.omunjcación
ésta se comunicará al Director del Prograrna y de
convenios ju¡rto con la recomendación de
reducción del pago
2. si los adolescentes que no registran avances

son más del 50% de los comprendidos en el CJ
se recomendará una reducción del cupo del
convenio o su rescisión, una vez cumplidas las
obligaciones con los tecursos humanos.

D, El centro implementa una
agenda de actividades
estructuradas; se ent¡ende por
actividad esfucturada aquella
planificada con un objetivo
específico, (formativo,
recreaiivo, deportivo, etc), con
un encuadre preciso (día,
horar¡o, Iugar que no tiene por
qué ser necesariamente el CJ).
a. Diariamente asiste a

a. 1. De participar menos del 6070 entre c¡nco a
_¡!eve días se descontaá el LOa/o de la
subvención correspondiente al mes
a.2 De participar menos del 60%0 en diez dias del
mes se descontará e¡20% del conjunto de la
subvención del mes.
b.1 Por cada día que no se realicen actividades
estructuradas se descontará el 60% del monto
total correspondiente a un dfa. El monto
correspondiente a un día se calculará dividiendo
el monto mensual de la subvención por el número

3Seenl ieDdepor"avanceenlosprocesoslersonalet ' lareal izac ióudelacuerdosocioedu.at ivo

considerando las va¡iables de desmollo de potencialidades y de log¡os perconales del joven (Anexo 1) y
las acciones realizadas por eljoven paa los objetivos definidos en el acrrerdo.
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las aciiüdades estructuradas por
lo menos el 600/0 de los
participantes del CJ.
b. se realiza por lo
menos una actividad
estructurada diariamente.

'se consideran participantes a
aquellos adolescentes inscriptos
por el CJ como tales (el 1000/0 no
incluye aquellos de los que se
hace acompañamiento
personau,

de días en que el CJ debe estar abieno al mes

E. Acomoañamientos DersonaJes
a.1. . Al sexto mes que no se reqistren avances o
registro de un proceso quejustifque el
acompalamienlo del adolescente, la subvención
a la OSC deberá feducir la mitad del pagode
una cápita. De no hacer ¡a reducción la osc, el
supervisor la recomendafá luego de
comunicárselo a la OSC y de recibir la
noffcación de ésta de su recepción y
eventualmente su respuesta,
La recomendación se implementará sajvo que
sea objetada por el D¡rector del Programa o de
convenios que podrán modificarla, En caso de
existir respuesta de la osc a la comunicación
ésta se comunicará al Director del Programa y de
convenios junto con la recomendación de
reducción del pago
b.1. si no se reqistran por lo menos cuatro
contactos en el mes se descontará el pago per
caprra.
a. y b. 2. si los adolesceñtes que no registran
avances o con los que no ex¡sten contactos son
más del 50%o de los comprendidos en elCJ se
recomendará una reducción del cupo del
convenio o su rescÍsión, una vez cumpl¡das las
obligaciones con los recursos humanos.

a quieñes no participan de las
actiüdades esfucturadas de
atención directa grupal.

- Estos adolescentes deberán
mostrar avances de acuerdo a
Io establecido en el resultado C.
- En tanto no padicipan de las
actividades grupales, en estos
casos se registrarán los
contactos, üsitas, entrevistas u
otras act¡üdades realizadas con
ellos, individualmente.
' Por lo menos debe regisfarse
una actividad semanal con cada
uno,

F. Equpq]n L¡tmq. ElcJ deberá
comar como mtn¡mo con

a. un coordinador o
D¡rector con
formación tetciat¡a en
educación, trábajo
l u u , d r i  > , L U , u g , d  u

ciencias sociales, que

CJ por lo menos
cuatro horas diar¡as.
se registrará en
planil la mensual. La
OSC podrá propone¡
un Coord¡nador que

a.1y b.L. Por cada día que no se cumpla con las
condiciones a y b Ia subvención a la OSC deberá
reducirse en el monto correspondiente a un día se
calculará dividiendo el monto mensual de la
subvención oor el número de días en oue el CJ
debe estar abierto al mes. La osc podrá informar
en caso de razó¡ de fundada ante motivos de
renuncia de personal, periodo de realización de
llamados pata nuevas conttatac¡ones, u otros.
a.2 y b.2 El equipo técnico podrá modificarse
durante la ejecución por personas que acred¡ten
formación v expeíencias similares a las de
quienes fueron incl¡ridos en la propuesta; deberán
indicar los cambios al supervisor.

LIO N'10
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no cuente con esta
formación, en cuyo
caso deberá
demostrar su
doneidad para la
función, a través de
sLr cufitculum,
Equipo integrado por
profesionales
Trabajador social y
Psicólogo,
educadores de nivel
terciario. Un
educador por Io
menos, oeDe eslar
en todo momento que
el centro esté abiefto.
Se reg¡strará en
planil la mensual.
Podrá contar también
con talleÍstas, con
formación y
experiencia en la
acÍüdad a su cargo.
Podrá contar con

cuenten por lo menos
con bachillerato.
Reunión de equipo de
trabajo, mínirname¡te
qurncenal.

G. Elqglesg: El periodo de
permanencia de los y las
adolescentes en e¡ Centro esta¡á
sujeto al proyecto individual
establecido y al proyecto de
centro. El egreso de¡ jóven del
centro Juvenil, será establecido
en base a las evaluaciones
pe¡iódicas de los Acuerdos
Educativos Indiüduales y de los
proyectos de centro.

Al veñficatse el eg¡eso se incorpofará Lrn nLrevo
adolescente, que deberá respondet a los
criierios de pfioridad que integran el perfil.

H. -Hala¡o. El cJ deberá
permanecer aD|eno
mínimamente 4 horas diarias, de
lu¡res a viernes, en hora¡io
adecuado a la población

Los incumplirnientos menotes a una hora darán
lugar a obsérvaciones.
Tres incumplimientos menores a una hora
ameritarán la reducción de Ia subvención en el
monto correspoldienre a ul dia se calculará
dividiendo el monto mensual de la subvencidn por

ro N. 11



objetivo. La propuesta de CJ
deberá incluir el horario en que
estará abierta, f undamentándola
en las necesidades de la
población objetivo local. El INAU
al adjudicar podrá
contraproponer alustes en el
horado. Se valora posit¡vamente
el desarrollo de acfüdades los
días sábados.

el número de días en que el cJ delle estar ableno
al mes.
Los incumplimientos mayores a una hora
ameritarán el descuento del dfa completo

condic¡ones de Inf raestructura y Equipamiento

Las características generales de infraestructura y equipamiento deberán estar
acordes al desarrollo del proyecto educativo. Se cons¡derarán las condiciones
de los locales ex¡stentes en la zona a intervenir, asl como también su
capacidad presupuestal para la mejora del local donde se realizará la atención
directa a br¡ndar.

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE INFBAE9IBIEIq8A

construccion sólida.

Mantenimiento del Local,

Buena Ventlación,

l lumiñación.

EsDacios Aotos Dara actividades v permanencia de la población atendida-

seouddad.

DISTRIBUCION INTERNA

Sala de Dirección yArch¡vo,

Sala Dr¡vada DaÉTécnicos y realización de enaevistas individuales y fam iliares.

EsDacios oala lrabaio con los iovenes en grupos pequeños y q !q\

Cocrna. comedor v despensa

Servicios hroiéñicos (2) uno para va¡ones olro para muieles (con ducha)

Servicio hiqiénrco (I) para persqllql

En caso de ño contar con espacios al aire libre se buscarán actividades en Plazas de Deportes,
chrhés DeDorl¡vos. u otros

EOIJIPAMIENTO

I\,4esas, sillas o bancos acorde alnúmero de ióvenes atendidos.

Nlateriales de tralra¡o

¡aterial de cocina

ApiaDocumentum
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Maleriales recreaüvos, didáctcos v deDonivos,

Electrodoméslicos fIV, DVD, Equipo de Música, Heladera, Freezer, Cocina, calefón, etc.

ANEXO 1 - Variables de desarrollo de potencialidades
y de logros personales del jovena

Variable 1: Desarrollo de potencialidades del joven

Defrnic¡ón:

Es el proceso de construcción de su identidad que, en base a la valoración qlre
tenga de si m¡smo y al desarrollo de sus potenciaJidades, le posibiliia la
construcción de sentidos y proyectos de v¡da propio, con niveles crecientes de

. autonomía e independencia,

Dimensiones

> ldent¡dad: autorpercepción del jovén construida a partir de su
proceso personal y de sus relaciones con el medio social.

> Au¡oesf¿'na como lavaloración que eljoven tene de si mismo, el
reconocimiento de sus capacidades y fortalezas y la confanza
básica en si mismo.

'Extfaído del Docunento de "LineamieDtos Dda la evaluació¡ de las CasasJóve¡es"

ApiaDocumentum
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> Desarrollo de capacidades y hab¡l¡dades: comprensión crítica,
inicialiva y propuesta, padicipación en las decisiones, de aprender,
de pafticipación y coopefación, pala aceptar Teglas de juego, para
la resolución de conflictos, de tlpo motriz y operativo.

> Sent¡do y p¡oyecfol identificaf opciones, tomar decisiones,
asun'r responsabildades y compromisos,

lndicadores

Desarrollo de metas oersonales significai¡vas [v¡nculado con autoest¡may con
sentido y prcyectol

Descr¡pc¡ón:
'Acuerdos realizados, grado de iniciativa respecto a metas personalizadas
(objetivos con plazos refer¡dos a aspectos pefsonales, por ejemplo logros de
salud, o educaiivos o laborales, o de relación con familia o amigos) y de
cumpl¡miento de los compromisos al respecto, realizados entre el joven y el
e0ucaoor

,rpo. oato

2. Forma de participación e interés en las acfüdades grupales [vinculado con
desarrollo de las capacidades y a autoest¡mal

Desctipc¡ón
o Tipo de intervención en las actÍüdades grupales desarolladas en [a

Casa, mostrando algunas de las siguientes capacidades: de
reconocer a los otros y de manifestar su punto de vista, de
cornprensión crítica, de cooperación, de negociación, de ¡esolución
de conflicios.

I/poi opinión deljoven y de los educadores.

Variable 2: Logros personales

Defíníción:

son los logfos que el joven va alcanzando respecto a las relac¡ones con sus
pares, los ensayos y experiencias de pareja, las relaciones con su familia de
oigen. el rundo educativo y el laboral.

lndicadorcs

1. Grado de satisfacción respecio a sus relacionés personales (pares. oareia.
familia de orioen v propia vjtupo-d€-egrvivereia)

LIO N' 14
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Descrípcíón
Valoración de los jóvenes respecio a sus relaciones con sus
interlocutores af eciivamente más signif cativos.

T/por opinión del joven y percepción del educador

2. lnserción laboral o educaiiva 5

Descipc¡ón:
o Realización de actiüdades generadoras de ingreso (no sancionables

penalmente) que el joven no haya desempeñado por lo menos seis
meses anies de vincularse con la Casa, o mejora de la calidad de las
que venía realizando, que no hubiera alcanzado en ningún momento, en
los seis meses anteriores a su ünculadón a la Casa .

- o Asisiir a una institución educaiiva (inchyendo ANEP, CECAP y cursos
: de Oportunidad Joven, Projoven u otros que sean expresamente' reconocidos por la Unidad Coordinadora).

(*) El Indicador se aplica sólo a aquellos jóvenes que no estuv¡eran asisiiendo en el
momento de ingresar a la Casa (comprendiendo como tal el período lectivo
inmediatamente anterio0 y a aquellos que lo esluvieran haciendo con perfomances
delcitarias.

Zpoj dato

s Este i¡dicado¡ se diferencia del referido at "Desa¡olo de metas personales significativas" e¡ que este
último tiene cono üetD el proceso que lleva aljoven, hasta la obte¡cióD de ddeminado resultadq que
püede ser educaüvo o laborar. ED tanto el indicado¡ "Inse¡ción labor¿t o educativa" tie¡e como objeto el
propio logro y su sostennriento. Por €jenplo un joven que decidió y acordó con el educador buscar
empleo y realizó iil gesiiones respectivas, conesponderia ar Desmollo d€ netas pe¡sonáles; Pero no se
ubicaÍa deDtro del indicador Inserción laboral, hasla efectivaneDte habm obtenido un puesto de t¡abajo.

ApiaDocumentum
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Resolución N' 3596/014 sP/Ac/ac Ref.: Expediente No 25543/014

DIRECTORIO. - Montevideo, 15 de setiembre de 2014

.VISTO: que la DirecciónNacional Programátjca, solicita la modif¡cación del
perfi l  de Centro Juvenil;

RESULTANDO: l) que dicho Perfil fue aprobado en Exped¡ente
por Rei.sólución No.3375i014 v su modificativa Resolución No.
de octubre de 2013 yde 20 de mayo de 2014 respectivamente;

ll) que la ciiada Dirección a fs. 16, informa que dado que en
el mes de agosto ppdo. se realizó un nuevo proceso de negociación entre el
Directorio de INAU y el Colectivo Infancia tomando como temas de análisis los
tres puntos planteados por el Colectivo Infancia: criterio de focalización,
impacto sobre el pago, proceso educativo con tiempo límite en la vinculac¡ón de
un máximo de dos años, se ha concluido en acordar las modificaciones er¡ el
Perfil y Bases de Llamado Pirblico para el perfil de Centro Juven¡l que se
adjunta en el presente expediente, de fs. 1 a '15; ------------

CONSIDERANDO: l) que la referida Dirección Nacional, solicita, de no mediar
opinión contraria, que se reconsidere la resoluc¡ón f815i14 expediente
26697/13 en el sentido de modificar el Numeral 1') por el que se sustituye el
primer numeral de la Resolución 3375/13; en el sentido de aprobar el
documento que se adjunta a este expediente y que es producto del acuerdo
realizado con el Colectivo Infancia eldía 28 de agosto de 2014; ---*-------

l l) que se autor¡ce una extensión de 30 días del plazo
para que las OSC manifiesten su voluntad de adecuarse al nuevo perfil; -----

Ill) que se mantenga en todos el cronograma aprobado
en Ia Resolución No. '1815/14, ajustando el calendario de ejecución al t iempo

No. 26697/'13,
18151014 de 4

il
4

transcurr¡do; ---------

lV) que las OSC que no acepten adecuarse a los
términos del nuevo pelil no tendrán la renovación el convenio y el Instituto
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realizará un proceso licitatorio para la gestión de un Centro Juvenil en esa
localidad/barrio. La fomación requer¡da por el perfil deberá ingresarse ,
actualizarse periódicamente en el sistema de información prev¡sto por el
Instituto. Ello será cond¡ción para el pago, de acuerdo a lo especiflcado en el
perfil;

)

V) que los Centros Juveniles que reciben una
subvene!ón mayot a 7,20 UR mantendrán el pago actual durante todo el 2014.
A partildel 30 de octubre de 2014, el Instituto conformará un grupo de trabajo
óon participación del Colectivo Infancia para diseñar el proceso de ajuste que
contemple oriéntac¡ones Iegales y administrativas necesarias para garant¡zar
una adecuación de los contratos vigentes a los nuevos términos de referencia; -

Vl) que asimismo y a los efectos de garantizar un
adecuado seguimiento a la nueva modalidad establecida, así como monitorear
el proceso de transición previsto en la actual cobertura de servicios, INAU
¡nstale una Com¡sión de Mon¡toreo de Centros Juveniles, dependiente de la
Dirección Nac¡onal Programática, bajo la coordinación de Div¡sión Convenios
en Ia que tendrán participación los delegados de las asociac¡ones
representativas de las organizac¡ones de la sociedad civ¡l en convenio con
INAU;

Vll) que tal Comisión se instalará a partir de la
fecha de puesta en marcha del nuevo perfil, y funcionará durante el 1er año de
implementación de la nueva modalidad. La Comis¡ón analizaÁ la marcha en
relación al ajuste del perfil de población a atender, el desarrollo metodológico
de las propuestas socio-educativas, el ajuste de los s¡stemas de registro y
evaluación prevista, así como los proced¡mientos adm¡nistrativos y contables
vinculados al logro de resultados previsto; --------------

Vlll| oue lá Comisión canalizará asimismo las
ndcesarias articulac¡ones a la interna del lnstituto para el logro de los
resultados mfnimos asícomo a nivel ¡nter¡nstituc¡onal sifuere necesar¡o; --------

lX) que estas Autorídades entienden adoptar las
medidas administrat¡vas pertinentes a fin de aprobar el nuevo perfil de Centro
Juvenil, en los términos expresados por la Dirección Nacional Programática¡--
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ATENTO: a Io precedentemente expuesLo: ---

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO DEL NIÑO Y ADOLESCENTE DEL URUGUAY
Según lo acordado en Ses¡ón del l5 de setiembre de 2014 (Acta 36/014)

RESUELVE:

I9.DEJANSE sin efecto las Resoluciones N'3375/014 y 1815/014 de 4 de
octubre de 2013 y de 20 de mayo de 2014 respectivamente.

29 APRUEBASE el Perfi l  de Centro Juvenil que obra de fs. 1 a 15 de estas
Actuaciones y que forma parte de la presente Resolución.:

3") ESTABLECESE que todas las Entidades que manifiesten conformidad
con adecuar los Proyectos que gestionan a las exigencias del nuevo Perf¡|,
podrán integrar un proyecto Piloto Experimental para el desarrollo de los
camb¡os que el nuevo Pefil significa en cuanto a estrategias de intervención,
metodología de trabajo, impacto en la población y en el territorio.

41 OTORGASE un plazo de de 30 (heinta) días a las OSC para manifestar su
voluntad de adecuarse al nuevo Perfil, a partif de la fecha de su notificación de
la oresente Resolución.

5') DISPONESE que:

. las OSC que no acepten adecuarse a los términos del nuevo perfil no
tendrán la renovación el convenio y el Instituto realizará un proceso
licitatorio para Ia gestión de un Centro Juvenil en esa localidad/barrio.

. la fomación requerida por el perfil deberá ingresarse y actualizarse
periódicamente en el sistema de información previsto por el Instituto. Ello
será condición para el pago, de acuerdo a Ió especificado en el perfil.
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6') DISPONESE oue:

el pago del Perfi l  Centro Juvenil aprobado será el de una subvención
de 7.20 UR por cupo, pago por el 100% de la población atendida, para
todas las OSC que manifiesten su disposición a cumplir con lo$
reouerimientos del nuevo oerfil

' - . lds Centros Juveniles que reciben una subvención mayor a 7,20 UR
mantendrán el pago actual durante todo el Ejercicio 2014.

A partir del 30 de octubre de 2014, el Instituto conformará un grupo de
trabajo con participación del Colectivo Infancia para d¡señar el proceso
de ajuste que contemple orientaciones legales y administrativas
necesarias parc garcnlizat una adecuac¡ón de los contratos v¡gentes a
los nuevos términos de refefencia.

7') COMETESE a las Direcciones Departamentales y a la Div¡s¡ón Convenios
efectuar la notificación del presente Acto Administrativo a las Asoc¡ac¡ones
Civiles corresoondientes.

8') DISPONESE que a los efectos de garantizar un adecuado seguimiento a la
nueva modalidad establecida, así como monitorear el proceso de transición
previsto en la actual cobertura de servic¡os, INAU instalará una Com¡sión de
l\,4onitoreo de Centros Juveniles, dependiente de la Dirección Nacional
Programática, bajo la coord¡nac¡ón de D¡visión Convenios en la que tendrán
párt¡cipación los delegados de las asociaciones representativas de las
organizaciones de la sociedad civil en convenio con INAU.

9') COMUNIQUESE a la Dirección Nacional Programáticá a la Auditoria Interna
de Gestión, a la Asesoría de Planeamiento y Presupuesto a Div¡s¡ón Financiero
Contable, al Departamento SlPl, la D¡v¡sión Jurídica y a las Direcciones
Departamentales; hecho, siga a la Divis¡ón Convenios, a todos sus efectos.

Psic. Jorge r
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